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PUNTOS APROBADOS EN LA SESION NO. 50 CELEBRADA EL 16 

DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

QUINTO- El siguiente punto es el número V. – PUNTO DE ACUERDO POR EL 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE MALINALCO, ESTADO DE MÉXICO SE DECLARA 

EN RECESO CON MOTIVO DEL SEGUNDO PERIODO VACACIONAL DEL 

EJERCICIO FISCAL 2022. 

 

Se procedió a someter a consideración el punto propuesto por lo que se les 
preguntó: Los que se encontraran por su afirmativa, se sirvieran manifestarlo 
levantando la mano, punto que fue aprobado en sus términos por MAYORIA. 

 

ACUERDOS: 

PRIMERO: Con fundamento en el artículo 31 fracción I de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, el Ayuntamiento de Malinalco, Estado de México aprueba por 

MAYORIA de votos de sus integrantes presentes declarar al cabildo de Malinalco, 

Estado de México, en receso por el periodo comprendido entre los días del 22 de 

diciembre de 2022 al 04 de enero de 2023 por ser considerados días inhábiles al 

corresponder al segundo periodo vacacional de 2022 de acuerdo al calendario 

oficial para el ejercicio fiscal 2022 publicado en la gaceta del gobierno en fecha 22 

de diciembre de 2021, mismo que se asume como oficial y aplicable para el 

municipio de Malinalco.  Concluido el receso, el cabildo de Malinalco, Estado de 

México reanudará sus labores ordinarias a partir del día 05 de enero de 2023.  

SEGUNDO: Lo anterior no constituye impedimento para que, de ser necesario, se 

convoque a sesión de cabildo al surgir un asunto de urgente resolución para lo cual 

se formulará la convocatoria respectiva. 

TERCERO: Lo tienen entendido los integrantes de este Cabildo y se ordena su 

publicación en la Gaceta Municipal para los efectos legales correspondientes. 

CUARTO: El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

 



   

 

 

PUNTOS APROBADOS EN LA SESION EXTRAORDINARIA NO. 11 

CELEBRADA EL 20 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

QUINTO- El siguiente punto es el número V. – PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE EL AYUNTAMIENTO DE MALINALCO, ESTADO DE MÉXICO APRUEBA 
EL PROYECTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2023. 
 

Los que se encontraran por su afirmativa, se sirvieran manifestarlo levantando la 

mano, punto que fue aprobado en sus términos por UNANIMIDAD. 

ACUERDOS: 

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 31 fracciones I y XIX, 99, 101 y demás 
relativos y aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 302 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento de 
Malinalco, Estado de México, aprueba por UNANIMIDAD de votos de sus 
integrantes presentes, el Proyecto de Presupuesto de Egresos de Malinalco, Estado 
de México para el ejercicio fiscal 2023. 
 
SEGUNDO: Notifíquese el presente acuerdo al Tesorero Municipal para los efectos 
contables, administrativos y legales a que haya lugar. 
 
TERCERO: Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal para los efectos 
legales correspondientes. 
 
CUARTO: El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

 

PUNTOS APROBADOS EN LA SESION EXTRAORDINARIA NO. 12 

CELEBRADA EL 30 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

QUINTO- El siguiente punto es el número V. – Punto de acuerdo por el que el 

Ayuntamiento de Malinalco, Estado de México Autoriza la Reconducción del 

Recurso Remanente del FORTAMUNDF correspondiente al Ejercicio Fiscal 



   

2022 y así como las Actualizaciones, Reconducciones y Ajustes 

Presupuestarios para el Cierre del Ejercicio Fiscal 2022. 

 

Punto que fue aprobado en sus términos por MAYORIA. 

 
ACUERDOS: 

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 115 fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 y 122 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 310, 317, 317 Bis, 317 Bis A, 318, 319 y demás 
relativos y aplicables del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 31 
fracciones I y XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y entidades Públicas 
del Gobierno y Municipios del Estado de México 2022 y los Lineamientos de Control 
Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado 
de México; el Ayuntamiento de Malinalco, Estado de México aprueba por MAYORIA 
de votos de sus integrantes presentes reconducir el recurso remanente del 
FORTAMUNDF 2022, para un monto de $2,636,751.20 para la adquisición de 3 
camionetas y 2 vehículos  destinados a la seguridad pública del municipio y 14 
uniformes para Protección Civil. 
 
SEGUNDO: Se autoriza a la Tesorería Municipal y a las demás dependencias que 
resulten competentes, para realizar ajustes, modificaciones, ampliaciones, 
reducciones, actualizaciones y/o transferencias presupuestarias y programáticas 
del FORTAMUNDF 2022 para su cierre contable, físico y administrativo. 
Para los efectos del párrafo anterior, podrán afectarse las partidas y capítulos del 
gasto, es decir que podrán realizarse trasferencias de recursos de una partida a otra 
o de un capítulo a otro, con el objeto de que aquellos cuyos techos financieros 
puedan ser rebasados por las necesidades ordinarias, circunstancias 
extraordinarias, fortuitas y fuerza mayor, se compensen con los recursos de 
aquellas partidas o capítulos que presenten una reducción o ahorro en su ejercicio; 
siempre y cuando ello no constituya una contravención a las reglas de operación de 
los fondos o recursos de que se trate. 
 
TERCERO: Se autoriza a la Tesorería Municipal y a las demás dependencias que 
resulten competentes, para realizar ajustes, modificaciones, ampliaciones, 
reducciones, actualizaciones y/o transferencias presupuestarias y programáticas 
que resulten necesarios, independientemente del programa o fuente de 
financiamiento de que se trate, para el cierre contable, físico y administrativo del 
ejercicio fiscal 2022.  



   

 
CUARTO: Se autoriza al Tesorero Municipal de Malinalco, Estado de México para 
afectar la cuenta de resultado de ejercicios anteriores en los casos que así proceda. 
 
QUINTO: Notifíquese el presente acuerdo al Tesorero Municipal, Director de Obras 
Públicas y titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación para su conocimiento y observancia. 
 

SEXTO: Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta del Gobierno Municipal para 

que surta los efectos legales correspondientes. 

SÉPTIMO: El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   



   

 


